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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de marzo de dos mil veinte.         
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09395/INFOEM/IP/RR/2019, 09397/INFOEM/IP/RR/2019, 09398/INFOEM/IP/RR/2019, 09399/INFOEM/IP/RR/2019, 09400/INFOEM/IP/RR/2019 y 09401/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatzingo, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00322/ECATZIN/IP/2019, 00321/ECATZIN/IP/2019, 00320/ECATZIN/IP/2019, 00314/ECATZIN/IP/2019, 00313/ECATZIN/IP/2019 y 00309/ECATZIN/IP/2019, mediante los cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
00322/ECATZIN/IP/2019 
“Quiero saber el número de patrullas con las que cuenta el municipio.” [Sic]

00321/ECATZIN/IP/2019 
“Quiero saber el reglamento o el documento que permite que el municipio tenga mujeres policías.” [Sic]

00320/ECATZIN/IP/2019 
“Solicito el documento que acredite que los policías saben usar armas de fuego.” [Sic]

00314/ECATZIN/IP/2019 
“Solicito los resultados de sus pruebas de control y confianza de los policías del municipio.” [Sic]

00313/ECATZIN/IP/2019 
“Quiero saber cuantos policías están asignados por cada alcoholímetro.” [Sic]

00309/ECATZIN/IP/2019 
“Solicito el número de elementos de policías de la Dirección de Seguridad y Tránsito.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los seis casos.   

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
00322/ECATZIN/IP/2019 
“BUENAS TARDES DE ACUERDO CON SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN, ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE DE ACUERDO A INFORMACIÒN PROPORCIONADA POR EL SECRETARIO TÉCNICO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÙBLICA, EL MUNICIPIO CUENTA CON CUATRO PATRULLAS EN FUNCIONAMIENTO.”

00321/ECATZIN/IP/2019
“BUENAS TARDES DE ACUERDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN, ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE COMO TAL NO EXISTE UN REGLAMENTO O DOCUMENTO QUE PERMITA QUE EL MUNICIPIO TENGA MUJERES POLICIAS, EN ESTE SENTIDO TODAS LAS PERSONAS DEBERAN GOZAR DE LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÒN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TRATADOS INTERNACIONALES Y UNO DE ELLOS ES EL DERECHO AL TRABAJO.”

00320/ECATZIN/IP/2019 
“BUENAS TARDES, RESPONDIENDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN ME PERMITO INFORMARLE DE ACUERDO A LA INFORMACIÒN PROPORCIONADA POR EL SECRETARIO TÈCNICO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÙBLICA, COMO TAL NO EXISTE UN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE LOS POLICÍAS SABEN USAR ARMAS DE FUEGO, ÚNICAMENTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÈXICO EXPIDE UNA CREDENCIAL DE PORTACIÒN DE ARMAS DE FUEGO AUTORIZADAS EN LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA NÙMERO 139 CONCEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL A LOS ELEMENTOS QUE CUBRAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR DICHA INSTITUCIÒN.” [Sic]

00314/ECATZIN/IP/2019 
“Buenas tardes, de acuerdo a la informaciòn solicitada me permito informar que esta no puede ser proporcionada en virtud que los resultados de control y con fianza tienen el carácter de informaciòn reservada y confidencial, lo anterior en terminos de los articulos 133 fracciones I y XIII, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Pùblica, 140 fracciones I y XI y 143 fracciòn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la informaciòn Publica del Estado de Mèxico y Municipios.” [Sic]

00313/ECATZIN/IP/2019 
“Buenas tardes de acuerdo a lo solicitado me permito informar de acuerdo a informaciòn proporcionada por el director de seguridad pùblica de este municipio, no se cuenta con el àrea de alcoholímetro por lo tanto no se encuentra ningún elemento asignado a esta àrea.” [Sic]

00309/ECATZIN/IP/2019 
“Buenas tardes, en atenciòn a su solicitud se informa que actualmente se cuenta con 28 elementos de seguridad pùblica de los cuales: un director de seguridad pùblica y dos comandantes.” [Sic]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09395/INFOEM/IP/RR/2019, 09397/INFOEM/IP/RR/2019, 09398/INFOEM/IP/RR/2019, 09399/INFOEM/IP/RR/2019, 09400/INFOEM/IP/RR/2019 y 09401/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
09395/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“Mi solicitud no fue atendida conforme a lo que dicta la ley” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información proporcionada esta incompleta.” [Sic]

09397/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“La solicitud de información no fue atendida completamente” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La documentación que se proporciona son incorrectos e incompletos” [Sic]
09398/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“La información que me proporciona no cuenta con los elementos solicitados” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La solicitud ha sido contestada de un forma deficiente” [Sic]

09399/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“La información proporcionada no contiene el acuerdo de la clasificación de la información” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me adjunta el acuerdo donde se especifica que la documentación es reservada y confidencial.” [Sic]

09400/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“La información proporcionada por el ing no fundamenta las acciones del municipio” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información solicitada no contiene el por que no existe cierta área la cual tiene que tener la información solicitada y de interés público.” [Sic]


09401/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“La solicitud que presente no fue contesta de la manera correcta” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“os números proporcionados no tienen un sustento ni una base de datos donde se pueda comprobar que efectivamente hay esa cantidad de elementos.” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha trece de enero de dos mil veinte, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria, de fecha quince de enero de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiuno de enero del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha catorce de febrero del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. Por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual o colectiva. 

I. Recursos de revisión 09395/INFOEM/IP/RR/2019,  09401/INFOEM/IP/RR/2019
En una aproximación inicial, es procedente mencionar que las solicitudes de información 00322/ECATZIN/IP/2019 y 00309/ECATZIN/IP/2019 se nutren de 1 –un- requerimiento respectivamente, precisando que el particular fue omiso en señalar elemento temporal. Consecuentemente, de una interpretación gramatical el elemento temporal debe de ser concebido al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, al tratarse de la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
Dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
· El o los documentos donde conste el número de patrullas con las que cuenta el Municipio de Ecatzingo, actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
· El o los documentos donde conste el número de policías asignados a la Dirección de Seguridad y Transito del Municipio de Ecatzingo, actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

De esta manera, resulta de nuestro más amplio interés los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]
Resultan de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa, correspondiente al organigrama del Sujeto Obligado, mismo que puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 
[image: ]https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATZINGO/art_92_ii_b/1.web

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la esfera competencial de la Secretaría del Ayuntamiento, así como de la Tesorería y Administración. En este tenor, resultan de nuestro más amplio interés los numerales 91, fracción IX y 95, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión
(…)
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)” [Sic]

En este tenor, del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se arriba a la conclusión de que la información requerida es generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 
Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a las solicitudes de información formuladas por el particular resultando de nuestro interés lo siguiente: 
00322/ECATZIN/IP/2019 
“BUENAS TARDES DE ACUERDO CON SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN, ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE DE ACUERDO A INFORMACIÒN PROPORCIONADA POR EL SECRETARIO TÉCNICO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÙBLICA, EL MUNICIPIO CUENTA CON CUATRO PATRULLAS EN FUNCIONAMIENTO.” [Sic]
00309/ECATZIN/IP/2019 
“Buenas tardes, en atenciòn a su solicitud se informa que actualmente se cuenta con 28 elementos de seguridad pùblica de los cuales: un director de seguridad pùblica y dos comandantes.” [Sic]

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha once de diciembre, admitiéndose el diecisiete de diciembre, ambos de dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
09395/INFOEM/IP/RR/2019
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La información proporcionada esta incompleta.” [Sic]

09401/INFOEM/IP/RR/2019
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“os números proporcionados no tienen un sustento ni una base de datos donde se pueda comprobar que efectivamente hay esa cantidad de elementos.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. En consecuencia, si bien es cierto que El Sujeto Obligado no rindió alegato alguno en la etapa de manifestaciones, lo cierto también es la respuesta primigenia se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00322/ECATZIN/IP/2019 y 00309/ECATZIN/IP/2019 que han sido materia del presente fallo. 
 
II. Recurso de revisión 09397/INFOEM/IP/RR/2019
En una aproximación inicial, es menester señalar que la solicitud de información 00321/ECATZIN/IP/2019 carece de elemento temporal. Consecuentemente, de una interpretación gramatical el elemento temporal debe de ser concebido a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve; dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia local, porciones normativas referidas con antelación. 
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar el requerimiento del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
· Reglamento o soporte documental que permita al Ayuntamiento de Ecatzingo tener mujeres policías, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
 
En ese contexto, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“BUENAS TARDES DE ACUERDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN, ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE COMO TAL NO EXISTE UN REGLAMENTO O DOCUMENTO QUE PERMITA QUE EL MUNICIPIO TENGA MUJERES POLICIAS, EN ESTE SENTIDO TODAS LAS PERSONAS DEBERAN GOZAR DE LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÒN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y TRATADOS INTERNACIONALES Y UNO DE ELLOS ES EL DERECHO AL TRABAJO.” [Sic]

No resulta desapercibido para este órgano resolutor que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Por otra parte, cabe precisar que, en términos de los numerales 24, fracción XII y 92, fracción I, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a publicar de manera oficiosa el marco normativo aplicable, englobando leyes, códigos, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, así como cualquier otra fuente normativa.  
En atención a lo referido previamente, resulta necesario señalar que mediante respuesta El Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente que no cuenta con la información que resulta de su interés; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la de información número 00321/ECATZIN/IP/2019. 

III. De los recursos de revisión 09398/INFOEM/IP/RR/2019 y 09399/INFOEM/IP/RR/2019
En referencia a las solicitudes de información 00320/ECATZIN/IP/2019 y 00314/ECATZIN/IP/2019 en una aproximación inicial, es menester señalar que carecen de elemento temporal, el cual debe de ser concebido a la fecha en que el particular ejerció el derecho de acceso a la información pública, en atención al principio de suplencia de la queja imperante en la materia, lo anterior con fundamento en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En efecto, al retomar y delimitar el requerimiento formulado por el particular, se advierte que requirió la siguiente información: 
· El o los documentos que acrediten que los policías adscritos al Ayuntamiento de Ecatzingo saben usar armas de fuego, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
· El o los documentos donde consten los resultados de pruebas de control y confianza de los policías adscritos al Ayuntamiento de Ecatzingo, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
Bajo tal tesitura, resulta de nuestro más amplio interés los artículos 1, fracción I, 6, fracción XVIII, 24 y 100, apartado A, fracción IV de la Ley de Seguridad del Estado de México, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad: 
Ley de Seguridad del Estado de México
 “Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto:
I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios;
(…)
Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XVIII. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad;
(…)
Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por:
I. El Consejo Estatal de Seguridad Pública; 
II. El Secretariado Ejecutivo; 
III. Los Consejos Intermunicipales; y 
IV. Los Consejos Municipales. 
Los servidores públicos del Sistema Estatal serán considerados como personal de seguridad pública de confianza, y deberán someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia.” [Sic]
Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
A. Derechos:
(…)
IV. Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización;
(…)” [Sic]

En atención a lo descrito, se arriba a la conclusión de que es un derecho de los integrantes de Seguridad Pública recibir formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización –englobando lo relativo al uso de armas-. Asimismo, los servidores públicos del Sistema Estatal de Seguridad invariablemente deberán de someterse y aprobar las evaluaciones de certificación de control y confianza. Soportes documentales en cita que estriban en el interés público y el alcance general. 

Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado rindió sus respuestas a las solicitudes de información, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
Solicitud de información 00320/ECATZIN/IP/2019
“BUENAS TARDES, RESPONDIENDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÒN ME PERMITO INFORMARLE DE ACUERDO A LA INFORMACIÒN PROPORCIONADA POR EL SECRETARIO TÈCNICO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÙBLICA, COMO TAL NO EXISTE UN DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE LOS POLICÍAS SABEN USAR ARMAS DE FUEGO, ÚNICAMENTE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÈXICO EXPIDE UNA CREDENCIAL DE PORTACIÒN DE ARMAS DE FUEGO AUTORIZADAS EN LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA NÙMERO 139 CONCEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL A LOS ELEMENTOS QUE CUBRAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR DICHA INSTITUCIÒN.” [Sic]

Solicitud de información 00314/ECATZIN/IP/2019
“Buenas tardes, de acuerdo a la informaciòn solicitada me permito informar que esta no puede ser proporcionada en virtud que los resultados de control y con fianza tienen el carácter de informaciòn reservada y confidencial, lo anterior en terminos de los articulos 133 fracciones I y XIII, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciòn Pùblica, 140 fracciones I y XI y 143 fracciòn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la informaciòn Publica del Estado de Mèxico y Municipios.” [Sic]

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
09398/INFOEM/IP/RR/2019
“La solicitud ha sido contestada de un forma deficiente” [Sic]

09399/INFOEM/IP/RR/2019
“No me adjunta el acuerdo donde se especifica que la documentación es reservada y confidencial.” [Sic]

Ahora bien, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo, El Recurrente no rindió manifestación alguna. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00320/ECATZIN/IP/2019 y 00314/ECATZIN/IP/2019 que han sido materia del fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
· El o los documentos que acrediten que los policías del Ayuntamiento de Ecatzingo han recibido adiestramiento y/o capacitación sobre el uso de armas de fuego, vigentes al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
· El o los documentos donde consten los resultados de pruebas de control y confianza de los policías adscritos al Ayuntamiento de Ecatzingo, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

IV. Del recurso de revisión 09400/INFOEM/IP/RR/2019
Por último, en alusión a la solicitud de información 00313/ECATZIN/IP/2019 es menester señalar que está carece de elemento temporal, debiendo de ser concebido a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, lo anterior con sustento en los numerales 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia local. Consecuentemente, al retomar y delimitar el requerimiento del particular, se advierte que requirió lo siguiente: 
· Número de policías asignados en cada alcoholímetro, actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
En atención a lo descrito, resulta oportuno traer a colación el artículo 182 del Bando Municipal de Ecatzingo, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 182º. Se aplicará multa de 10 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción o arresto administrativo de 2 a 12 horas, que determinará el Oficial Mediador-Conciliador y Calificador, dependiendo del estado psicofísico del conductor del vehículo automotor que maneje en estado de ebriedad, en caso de que el resultado de la prueba para la detección del grado de intoxicación, practicada mediante el instrumento denominado alcoholímetro, demuestre que se tiene una cantidad de alcohol en aire expulsado de las vías respiratorias superior a 0.40 miligramos por litro.
 Igual sanción se aplicará al conductor del vehículo automotor que maneje bajo el influjo de drogas enervantes, psicotrópicos y otras sustancias que tengan efectos similares. 
Los elementos de la Policía Preventiva Municipal podrán detener al conductor de vehículo que presumiblemente maneje en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, debiendo presentarlo en su caso ante el o la Oficial Mediador-Conciliador y Calificador. Cuando al momento de la infracción el conductor del vehículo no esté acompañado de alguna persona que se encuentre en aptitud de conducirlo y que se haga responsable del mismo, se remitirá dicho vehículo al depósito municipal, quedando a cargo del infractor o del propietario el pago de arrastre y depósito, conforme a las tarifas señaladas en las disposiciones aplicables.” [Sic]

En efecto, de la normatividad previamente plasmada se desprende que resulta competencia de la Policía Preventiva Municipal implementar operativos para la detención de conductores que presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, asimismo, resulta competencia del Oficial Mediador-Conciliador la imposición de arresto administrativo o una multa para el ciudadano cuya conducta encuadre en dicha hipótesis. De esta manera, resulta inconcuso que la información es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado. 
 A mayor abundamiento, como fue mencionado en el antecedente segundo, en fecha veintisiete de noviembre de los corrientes El Sujeto Obligado se limitó a manifestar lo siguiente como respuesta:
“Buenas tardes de acuerdo a lo solicitado me permito informar de acuerdo a informaciòn proporcionada por el director de seguridad pùblica de este municipio, no se cuenta con el àrea de alcoholímetro por lo tanto no se encuentra ningún elemento asignado a esta àrea.” [Sic]

De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado inobservó el contenido del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa referida con antelación, la cual constriñe a los sujetos obligados a turnar los requerimientos formulados por la ciudadanía a las áreas estimadas competentes, hipótesis contraria conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico, conforme a la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, consecuentemente no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del o los documentos donde conste el número de policías asignados en cada alcoholímetro, actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
Finalmente, si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable no se encontraré con la información requerida por no haber sido generada, poseída o administrada, bastará con que El Sujeto Obligado así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.  
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00313/ECATZIN/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
 
S E RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información número 00321/ECATZIN/IP/2019,   00322/ECATZIN/IP/2019 y 00309/ECATZIN/IP/2019  por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00320/ECATZIN/IP/2019, 00314/ECATZIN/IP/2019 y 00313/ECATZIN/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente: 
1. El o los documentos que acrediten que los policías del Ayuntamiento de Ecatzingo han recibido adiestramiento y/o capacitación sobre el uso de armas de fuego, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
2. El o los documentos donde consten los resultados de pruebas de control y confianza de los policías adscritos al Ayuntamiento de Ecatzingo, vigente al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
3. El o los documentos donde conste el número de policías asignado por alcoholímetro, actualizado al veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
En el supuesto de que la información referida en el punto 3, no haya sido generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 










 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia justificada).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 09395/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. 
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